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• Escrito suscrito por Martha Patricia Martínez Uriarte, perito en 
materia ambiental, designada por'el Municipio de El Salto, 
Jalisco 	 \ \ 	' 

000663 

Asimismó, agégueeál e'x' pediente,, para que surta , efectos lealés,.? el 

FORMA A -RA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México a nueve de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:  

Acta de compar'cencia'de Martha Patricia Martínez Uriarte, perito 	Sin número 
en materia ambiental, designada orl.Munucpio de El Salto, 
Jalisco, deochd de enero ddosmil diecinuéve-" 

Las primera docunentaLfue 'récbiI.deldia d&ayr n la oficina de Certificación Judicial Y 
- 	 - 	 '111 1 1.4 IN dia en la oficina de la 

Sección déTrámit de Cohtráver.ias Cdnstitucionals y de Accio 	'Inconstitucionalidad 
de la Sseretari General de' uerdo de, esta Suprema Corte 'Justicia de la Nación.  

Constey(\ 
,1 

.Cidad de México, .a de deerd ded 
. :',.,s-: 

'AgrégLies 	l expediente"aia que s j -fectos legales, el escrito de 
¡ \... 	

. 	Y 	. 
N 11 

cuenta :de Má tha:Patiicia Martín ez ttJriát'e, p'erito en materia ambiental, 

designa 	por l M[iio:de Ei' 	:;'Jalis'co, personálidad que tiene 

acreditada en Jtos, mediante el cual '"de en,tiempo y frma su dlctamerr 

en materia ambiental, elcuál s 

y desahogo de prueba y alegatos.  

Por lo tanto, se le 	e dando cumplimiento al requerimiento 

formulado mediante proveído de siete de noviembre de dos mil dieciocho; 

en consecuencia, se 	sin efectos el apercibimiento decretado. 

diecinueve. '11 

donará en laaudiencia de ofrecimiento 

acta de comparecencia de cuenta de la perito en materia ambiental, 
ç 	'Jl;ç•:l\J/  U 	1design 

I
ada por, el Municipiodé -El1 Salt Ç

\
'JáIiscoeii laqué -consta la 

~-1 	ratificación del contenido y firma de su dictamen pericia¡ ante la presencia 

judicial. Por lo que, queda a la vista de las partes el dictamen de mérito, 

para los efecto s legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTmJCIONAL 93/2016• 

Lo antericr, con fundamento elo artículos 32; párrafo terero1 , de la 

Ley Reglamqntaria de las Fracclhnes 1 y  II del Artículo 195 de la 

Constituión Política de los Estados Unidos Mexlicanos y 49, fración 11111, 

del Código,  Federal de Proc(.1dirnienioá Civiles, de aplicacn supÍetoria én 

términos del artículo i de la citada leyi 

NotilFíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor;  José Feriando Franco 

González SaIs, quien actúa can Létidia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controvorsias Cónstiucion 	\y del Acciones de 

1 I,%JI I.)LILI'RJI U4II..1CtL1 	IC( 	 LCU 	Al II 	I 	 1.JLI l\I 	 - 

-- 

/• -..----- 
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LAF'kD/FE ML 

'Ley  Reglameritariade las Fracciones 1 y  U de[Artícilo 105  de la onstitucióin Política 1e los Etados Unidos 

Mexicanos 	 E 
Artículo 32. E.. .1 
Al promoverse la pruba pericial, el ministro instructor esgnará al perito o peritos que .etiine convenientes para l? 
práctica de la diligenia. Cada una de las partes podrá dbsidinar también un, perito para que Ese asocie a nombrádo por, 
él ministro instructor o rinda su dictamen por seardo. Los peritos no son recusables, pero el ndrnbrado por el 
ministro instructor deberá excusarse de conocer cuandó eh él ocurra alguno de los impedimentos a qie se refiere la 
Ley Orgánica del Poer Judicial de la Federación. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 149 En el caso del párrafo final del articulo anterior, se observaran las reglas siguien es E 1 1 

ll'Los peritos daran inmediatamente su dictamei1i siempre que lo pérmita la naturaleza dl reconobimiento di' lo 
9ontrario, se les señaará untérmino prudente para que lo riidari. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones y li del Articúlo 105 de la Constitución Política e los Etados Unidos 
Mexicanos 
3Artícuto 1. La Supiema Corte de Justicia de la Nación conoerá y reolveiá con base en las diposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones do ipconstitucionaldac a que e refieren las-
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanqs. A falta de disposición 
expresa, se estará a as prevenciones del Código Federal de Prc>edimints Civiles. 
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